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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 12021/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de el Oro, a la solicitud de acceso a la información pública 00123/ELORO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc213320825][bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213320826]I. Presentación de la solicitud de información

El diez de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de El Oro, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito que informe el Síndico Municipal de El Oro, Ubaldo Velázquez Piedra, cómo verificó que los funcionarios y empleados del municipio cumplieran con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y que adjunte evidencia de cumplimiento, con acuse de recibo” (Sic)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc213320827]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

[bookmark: _Hlk213260789]a) Oficio SINMUN/09/137/2025 del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Síndico Municipal, dirigido a la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…El que suscribe C. Ubaldo Velázquez Piedra, Síndico Municipal del Ayuntamiento de El Oro, México, con el gusto de saludarlo y en contestación a su oficio UTAIP/383/2025 de fecha 11 de Septiembre del año en curso, donde solicita información pública, con Número de Folio o Expediente de la Solicitud 00123/ELORO/IP/2025, y con fundamento en el Artículo 52 y 53 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hago de su conocimiento que se verifico que los servidores públicos presentaran la Declaración de Modificación Patrimonial, de Interés y la Constancia de Declaración Fiscal 2024 (modificación patrimonial) durante el mes de mayo del año en curso, fueron 294 Servidores Públicos adscritos al Ayuntamiento, del Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia e IMCUFIDE siendo:

Entregadas en tiempo y forma con declaración simple:                                       266 
Entregadas en tiempo y forma con declaración amplia:                                          11 
Presentadas de forma extemporánea con declaración simple                                    5 
Presentadas de forma extemporánea con declaración amplia                                   0
No obligados con declaración simple                                                                             5 
No obligados con declaración amplia                                                                           1 
Omisos con declaración simple                                                                                     6 
Omisos con declaración amplia                                                                              0 
Total                                                                                                                             294

Se anexa al presente un informe estadístico de la situación del padrón por estatus y modalidad de declaración que se obtiene del sistema Backoffice Declaranet, respecto al acuse de la declaración esa información es de tipo personal y Sindicatura Municipal, no cuenta con documento alguno que contenga ese dato ya que obra en poder de cada servidor público…” (Sic)


b) Informe Estadístico de la Situación del Padrón de Estatus y Modalidad de Declaración del Ayuntamiento de El Oro.

[bookmark: _Toc213320828]III. Interposición del Recurso de Revisión

El diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
La respuesta del oficio SINMUN/09/137/2025, Septiembre 22 de 2025” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No presenta la evidencia de qué haya sido el Síndico Municipal quien dio seguimiento y cumplimiento a la vigilancia de la entrega de manifestación de bienes, no presenta documental alguna, sólo estadísticas que bien pudieron ser sólo recabadas” (Sic.)

Así mismo, adjunto la digitalización de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de El Oro.

[bookmark: _Toc213320829]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12021/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio SINMUN/10/170/2025 del veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Síndico Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Quien suscribe C. Ubaldo Velázquez Piedra, Síndico Municipal del Ayuntamiento de El Oro, México, con el gusto de saludarlo. Con fundamento en el Artículo 52 y 53 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en contestación a su oficio UTAIP/439/2025 de fecha 22 de octubre del año en curso, donde solicita información del Recurso de Revisión con Número de Folio 12021/INFOEM/IP/RR/2025 admitido por el pleno del INFOEM de fecha 22 de octubre de 2025, solicitud recibida mediante SAIMEX, con Número de Folio 001231ELORO/IP/2025, se RATIFICA, respuesta emitida mediante oficio SINMUN/09/137/2025 de fecha 22 de septiembre del año 2025, se COMPLEMENTA la respuesta anexando los oficios SINMUN/05/72/2025 de fecha 07 de mayo del año en curso y el SINMUN/09/127/2025 de fecha 11 de septiembre de 2025, donde se solicitó al Órgano Interno de Control Municipal, para ser verificada…” (Sic)

ii. Oficio SINMUN/0517212025 del siete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Síndico Municipal, dirigido a la Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, en mi carácter de Síndico Municipal; con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 33,34 y 44, 50 fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la atribución del Artículo 53 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le solicito que haga de conocimiento a todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, Administración 2025-2027, que cumplan en tiempo y forma con presentar la declaración de modificación patrimonial y de intereses, correspondiente al año fiscal 2024, así mismo tener el folio y fecha de entregada y poder comprobar el cumplimiento y evitar sanciones por parte de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. Una vez cumplido el término en enviar la manifestación de bienes que prevé la Ley, enviar a la Sindicatura Municipal, una relación del personal que cumplió y quienes no cumplieron…” (Sic)

iii. Oficio SINMUN/09/127/2025 del once de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Síndico Municipal, dirigido a la Encargada Honoraria del Despacho del Órgano Interno de Control Municipal, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…El que suscribe C. Ubaldo Velázquez Piedra, Síndico Municipal, del Ayuntamiento de El Oro, México, con el gusto de saludarla; con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 33,34,44 y 50 fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la atribución del Artículo 53 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le solicito una relación del personal del ayuntamiento que cumplieron y los que no cumplieron en la declaración de modificación patrimonial y de intereses, y que tipo de declaración presento cada empleado así mismo el acuse de la declaración fiscal correspondiente al año fiscal 2024, donde marca el folio, fecha de entregada y la cadena original. Evitando sanciones por parte de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México…” (Sic)

[bookmark: _Hlk182976945]d) Vista del Informe Justificado. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc213320830]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213320831]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213320832]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc213320833]TERCERO. Causales de Sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de
Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular solicitó, lo siguiente:

· Saber si el Síndico Municipal verifico que los servidores públicos Adscritos al Ayuntamiento de El Oro cumplieran con realizar su manifestación de bienes, con evidencia del cumplimiento.

En respuesta el Sujeto Obligado, a través del Síndico Municipal que verifico que los servidores públicos que presentaron la Declaración de Modificación Patrimonial, de Interés y la Constancia de Declaración Fiscal 2024 (modificación patrimonial) durante el mes de mayo del año dos mil veinticinco fueron 249 servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, del Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia e IMCUFIDE, de la siguiente manera:

· Entregadas en tiempo y forma con declaración simple: 266 
· Entregadas en tiempo y forma con declaración amplia: 11 
· Presentadas de forma extemporánea con declaración simple: 5 
· Presentadas de forma extemporánea con declaración amplia: 0
· No obligados con declaración simple: 5 
· No obligados con declaración amplia: 1 
· Omisos con declaración simple: 6 
· Omisos con declaración amplia: 0 
· Total: 294

Además de anexar el Informe Estadístico de la Situación del Padrón de Estatus y Modalidad de Declaración del Ayuntamiento de El Oro; ante dicha dicha circunstancia, el Particular se agravió con la  entrega de la información incompleta, al señalar que… No presenta la evidencia de qué haya sido el Síndico Municipal quien dio seguimiento y cumplimiento a la vigilancia de la entrega de manifestación de bienes…, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado a través de la presentación de su informe justificado remitió los oficios SINMUN/09/127/2025 y SINMUN/0517212025 remitidos al Órgano Interno de Control, para verificar el cumplimiento de la manifestación de bienes de los servidores públicos. En atención a lo anterior, se procede al análisis de la de tal situación; por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información. 

Al respecto, el Manual de Organización de la Sindicatura Municipal administración 2025 – 2027 del Ayuntamiento de El Oro, establece que las Sindicatura Municipal, dentro de sus funciones, facultades y atribuciones se encarga de  la planeación, administración, coordinación y presupuestación. 

Así mismo, establece que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 42 señala que los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.

En esa misma consecución de ideas, establece que el artículo 53 fracción XIII de la Ley en comento establece que los síndicos, dentro de sus atribuciones se encargaran entre otras cosas de verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Sindicatura Municipal, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

De lo anterior, y como se precisó en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información al área competente encargada de verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes.
Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado a través del Síndico Municipal señalo el número de servidores públicos que cumplieron con realizar la manifestación de bienes y el número de servidores que no la realizó, así mismo adjunto el Informe Estadístico de la Situación del Padrón de Estatus y Modalidad de Declaración del Ayuntamiento de El Oro.

Posterior a ello, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Síndico Municipal remitió los oficios SINMUN/09/127/2025 y SINMUN/0517212025, remitidos al Órgano Interno de Control, para verificar el cumplimiento de la manifestación de bienes de los servidores públicos, por lo que, de la revisión de los documentos entregados en respuesta e Informe Justificado, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de El Oro remitió los documentos que daban cuenta de lo solicitado, pues con los entregados durante la sustanciación del Medio de Impugnación, se logra vislumbrar las acciones realizadas por el Síndico Municipal para verificar el cumplimiento de la presentación de las declaraciones patrimoniales.

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó los documentos donde constan las acciones realizadas por el Síndico Municipal para verificar el cumplimiento de la presentación de las declaraciones patrimoniales; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado modificó su actuar, lo cual da como resultado que la impugnación que se dirime haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc213320834]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

[bookmark: _Toc213320835]Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón pues el Sujeto Obligado en respuesta remitió la información incompleta, lo cierto es que durante la sustanciación del Recurso de Revisión modificó su respuesta y atendió todos los puntos solicitados.


Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc213320836]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 12021/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00123/ELORO/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE VÁ SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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